
Año ÜIX Martes, 21 de abril 19í2 Muid. 88

^SdECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trbneetre
Semestre
Aetel ....

15 pesetas.
M — 
M —

t^sa BMcripciones se eolkitarín de te IX'vreMu Í6/ 
PipeotsAH, calle PimatelU. 87.

ae fuera podrán hacerse reniitienau el uupott* 
■ imt  giro ocotal □ otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Le* números cue se reclamen después de tranacu
.watro xíos desde ou publicación sólo se ser 

«**0 ai precio de venta, o sea a ¡0 céntimos loe del 
a#o corriente; ptaa.. loa del afta anterior, y do 
strco afloe, una peeeta.

PRECIOS ÜE LOS ANUNCIOS

fw cana Unes o fracción que ocupe cada anuiiow 
• documento que ce inserte. 1*5# pesetas. Al origia*! 
scompaflará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán coavenoonales de acuer
do con la entidad o particular que lo interere.

Los anuncios obligados al pago, sólo xe 
previo abono o cuando haya persona en la capital (¡at' 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr.' Gober. 
nador, por oficio, exceptuándole, según está peer» 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t im respectivo como comprobante, siendo ás 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejr» 
piar, que se solicitará en el oficio de mnisióh d«< 
original, los Centros oficiales.

El Bo l i t i s Of ic ia l  ae halla de renta en la tro- 
prenta del Hogar P4o*et«iH.

BOLETIN o f ic ia i
DE sLA PROVINCIA DE ZARAGOZA

wrifc mmmtm mk publ ica l os
Inmediatamente que los cefiores Alcaldea y Secretarios reciban teto 

íkxarrfK Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
■wtumbie. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este- Bo l x t íx , coleccionados orde- 
sadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
* cada semestre. '

ie>r» obtigan ea 1* Pe.úthsata, xstaa adys-^mies, Csnuiv*, y . 
srieono» de Ai.ic* sujetM a la eginlsclAn peyineníar, a loa

| 51ra de ya prvmul/ieeiór. e. »n eiláe n» «a tri-pnai-va otro sw». (Cír 
| digo civil).

dtapwictoni» .te» Gqiliorao wr. cbhgatorfy.s para la Mpixi
1 pruvincia desde que so publican o'tciaimer.te « ella, • desde tucjofg 

dUe después para los demás (meífoa do ta «uoraa pronnata (Lo- -*fl
I » oovieiabre de 1R87).

SECCION QUINTA■ wa*«*«*ww.ee — 1,evvw-• «w»e r~ ■ en».■ ■ ——w.ww»* wenr*-"'w—aas*.rw •• ee»«ssiw
Núm. 1.739

5.a Región Militar '
f; í -------

Subinspección y Gobierno Militar de Zaragoza

Eü “Boletín dfeMf Eátadlo” cfoirrelspioli
díente al día 16 clel' actúa,! publica, la siigniente 
torden isobre , ' | i

■ Incorporación a filas:

. “He iiesueltlo se incorporen a filas iloá redlutas 
p^rteníecientes a|l refeimpleazo de1 1942 y agre
gados al mismo, alistadc(si con arreglo al Decreto 
de 23 de eneno de 1941 (“¡Boletín Ofilcia'l del Es- 
■tado” -núm. 36 y “Diario, Oficiail” número 29), 
que se encuentran ingreafidos ¡e^i Caja con la 
clasificación dle “útiles para todo Servicio”.

Los |C¡apitanes Gejieraleá de lias. Regiones, Ca,- 
njarias, Balcanes y General Jefe del Ejército de 
Marruecos terán la distribución del contingen
te d'e redhita|S llamados a filas p^r esta Orden 
entre loá distintos Cuerpos, Unidades y Servi
cios de las fuerzas de su mando, así como de las 
Caj|as que han de facilitarnos, con arreglo a las 
insitrucciones que les serán iqomuniqadas, obser
vándose las reglas siguientes:

Primera. - Sorteo de reclutas:

El día 26 dtel conríente mes de1 abril se veri
ficará en lias Cajas de Recluta el sorteo preve
nido p<lr (Decreto dle 10 de ’agostol Ule 19133 
(“C. L". núm. 391), observándose lo sigluiente:

a) Se 'formará una. Hátá nulmeradá, por or- 
'dem alfabético de apellidos y níombres, que com- 
prendá a todos los mrizos ingiesadbs ten Caj'a, 
dlspon^blles pára de^ti^o a ICuerpa, de t$a que 
sólo serán excluido^ tos que en la actualidad se 
encuentren prestánd'o servicio en Unidades ar
madas dell Ejército de Tierra y Aire.

b) Esta lista será expuesta !a(l |pú!b|li|clo icón 
tuarenta y odio horas, como mínimo, de ante
lación al sorteo, para que toj interesadlos puedan 
convic.’. el número qlue en ella se les asigna.

c) El sorteo se celebrará en¡ la forma preve
nida en Qüs artícutos 6.° al 9.° del referido De
creto de 10 de agosto de 1933.

di) Los reclhitas q|ue, por qaujsag imprevi'stas, 
no hayan sido incluidlos eh la lista ordinal menj- 
donada, y deban ser destinadlos a Cuerpo, se les 
asignará el número) iguall que el asignado al re
cluta que le|si preceda en la lista por" orden alfa
bético dé apellidos y nombres; sin que haya lu
gar a veriíwíar el sorteo supletorio prevenido en 
el artículo 11 del referido Decreto.

Segunda — Distribución del contingente y destino 
a Cuerpa de loa reclutas:

a) Se procurará quedos reclutas se desb 
tinen a jos diferentes Cuerpos, Unidades y Ser- 
viioios ineúnani tos requisitos que señaflan tos ar.- 
tícuilos 354 y 356 del Reglamento de Reduta- 
miento y .siempre que por sus condiciones de 
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talla, profesión u oficio no aconsejen se les dé 
un destino de especialidad. i

t>) Los niúmeros más bajos dlel sorteo s¡eirán 
destinadlos a ICuerpos del Ejército de Afrilca, em 
ila ca-ntidad Señalada em lilis: instrucciones, ner 
mitidas a Jas Autoridádes regionales. Los núme- 

t o s siguientes, a, Vas' .guarnioSones más difetanu 
tes a 'la resádencia de las ¡Cajaís, y los números 
más altos, a la& Imás próximas.

c) Lo (9 Capitanes gene raíles-, por lio qjue afec
ta a su Región o bien, rell'iacion'ándose entre sí, 
por lo que afecta a los individuos que die su Ret- 
gión vayan destinados a otra distinta, harán 
conocer a lias Cajas el Cuerpo a que deban ser 
destinados lod reclutas, con, arreglo ,a laí distri
bución que dichas, autoridades hagan.

d) Los! presunto^ desertores se distribuirán 
proporcionalmente entre los Cuerpos que se'an 
nutridos por cada Caja, tramitándose por aqué- 
Íos a los que sean destinados los) expedientes! 
por falta la concentración, según dispone el ar
tículo 339 del Reglamento.

Tercera. — Milicia» Universitaria»:

Los rddluta|sl perteneciente^ al reemplazo de 
¿1942, a que lia presente Orden se refiere, que 
deseen acogerse a lía injstrluicción premilitar su
perior dictaminada para él reclutamiento de ,.a 
Oficialidad y icf.asies de Complemento, según 
Decreto de 14 Idíe (marzo de, 1942 -(‘‘Diario 
Oficial” número 74). presentarán en las* Cajas 
de Recluta ¡líos certificados que demuestren '.se 
encuentran cursando sus estudios en, las Facult 
íades o Escfuedas (señaladas en el artículo 5.° de 
la municionadla disposición, debiendo di'dh'os cedr 
tífijcadois imanifestar tiax^tiVamente al año que 
cursan y gradó a que dicho año corresponde.

Las ¿ajas de Rdcluta comprobarán, isi dichos 
certificadós corresponden a ‘Ibis estudios y gra
dos que el mencionado artíoulloi 5.° seña'Ja y ceiso 
afirmativo, nio destinarán a Cuerpo a dichos re
clutas, sin que dstó implique hayan dejado le 
figurar en las listas formula-días a eféqto de 
s-orteo. , . .

La Jefatura de Milicias, Uníviersitarias, en el 
plazo de uní mes, a cantar de lia fecha del sorteo, 
remitirá directamente a cada Caja1 de Recluta 
nelaciión comprensiva dé. los in;dividuo|si a ella 
pertenecientes' y qiue, por dicha Jdatura . hayan 
sido admitidlos para- flormar parte de los cursos 
a seguir !Pla’ra formación de ,1a Oficialidad y 
clases de Complemento.,

Una vez que fes Caj^s- d!e ¡Recluta recíban 
estas irela-ciontó, darán '|n-mediaW destino al , 
Cuerpo que;, como qonsdcuencia ddl sorteo les 
LhS™ correspondido, a, todos aquellos reclutas 
que no filien en las listas envradas por ,a

Tafatura dle Milicias.
Las Caj7s de Redlúta darán cuánta a este Mi- 

nkferioL en e-stado numerioo y a efectos estadis- 
2 eos antes del pflazo de dos mesás, a Icontar de 
la fecha del sorteo, de los reclutas que han sido

1 “¿o Tn Jefatura de Milicias Universa- 
tariás^ d^aquelilos otrds qjue, sin haber_sido 
admitidas fueron eliminados del ^.no a Cuer
po per haber presentado en fe Caja de a <v.c 1u u  
la documentación qué se 'dace. ,

a) La rwentrafción en -la Caja de Recluta 
¡dorrespondiente tendrá Juglar tos díias V y 8 
del próximo mes de mayo para reclutas que. 

como consecuencia diel slolrtéo, sean destinados a 
Africa, los guales empezarán ía incorporación a 
su destino -el 10 de dicho mes. La comeentración 
die ids destinados la' Umidadies dle -la Península 
tendtá lugar los dirás 15, 16 ly 17, empezándo
la incorpofladlán él 20 del aludido mes.

Los Jefes de dichas Cajas -oomunidarán a los 
Alcaldes, para conocihulento ,d|e Siois ¡mozos, el 
día que deben verificar -su presentación personal 
en la residéncia -d|e la lCaj¡^ de Recluta.

Cuarta. —Concentración de ¡o» recluta».

b) Los viajég necesarios para la (aoncentra- 
bión en las Cójas 'serán por cuenta dlel Estado, 
observándose para Oips pasaje^ en vehículos mo
torizados lold preceptos de fe Orden de 30 de ju
lio de 19127 (“C IL.” n|úim. 514), siendo soco
rridos los reclutas de.sidle que -salgan de Sus casas 
hasta el día que verifiqluen su présentíacioni e^ 
ila Caja, con 3 pesetas diarias.

a) Los récluta(s serán allta en fe Caja el día 
que hagan su presentación en ella, y -caúsarán 
baja en el día en qjue, con arreglo- a. toa cuadros 
de mardha, deban efectuar s|u presentación en 
el Cuerpo al que bajan sido destinad'»-. Duran
te dichos dfes, percibirán -él socorro de 3 pesetas 
diarias, qué serán abonadas por las Cajas t  re
clamadas directamente por éstas, no pasándose, 
por do tanto, cargo a tos- (Cuerpo^ por tal con
cepto. .

d) Cuando e.n la poWfidión dé residencia de- 
las Cajad haya Cuerpos activos que puedán con
feccionar comidas se Jes facilitará a tos reclutas 
Concentrados que lo fsiofiiciten, abonando sh im
porte por las Cajas de Recluta en el a'cto del su- 
minis!tro con cargo al socorro a que hace refe
rencia el (apartado anterior.

e) iLo-s redlutas que, en us-o de la autorización 
que rqneede el articulo 334 del Reglamento* de 
Reclutamiento, efectúen su presentación en a 
Caja d*e Recluta de su rc(sidencia, en Diiígar de 
haberlo en la que les pertenece, serán socorrido^ 
por la primera en la form|a que previene. Estos 
devengo^ serán, reclamados por nota especial por 
'la Caja q'ue tos 'facilite, la cuall, en su yiHud, no 
remitirá justificante, ni pasará qargo a entidad 
alguna. ',

-Con el fin de qué -la Caja a fe que pertenecen 
estos reclutas sepa «el día que debe diarios de 
baja, las ¡Cajas que los reciban y socorran daraa 
quepta don urgencia a oqiuélla de la fecha co
rrespondiente a|l úfltimo día por el que van so
corridos, a fin de que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entregaran a los' Je
fes de partida puedan hacerse las oportunas anor 
tacipnes de baja en la Caja y a-lta en el Cuerpo.

f) Los reclutas que insulten cortos de talla, 
o pne-sbnics inútiles no verificarán 3 i presenta
ción -en el Cuerpo al que sean destinados hasta 
que por el Tribunal Médicq Militar se resuelra 
la propuesta de inutilidad, ingresando, entretan
to, en los Hospitales militares que designen los 
Capitanes generales, o quedando agregados e 
Transeúntes, según dispone él artículo 341 dd 
Reglamento de Reclutamiento.

Quinta. — incorperación a Cuerpo de lee recluta»

e) Todós loa transportes pw ferrocirtil net- 
ceslariod pana la incorporación a Cuerpo, de los 
-reclutas se realizarán con ajrqgfto a las instruc- 
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iqioncs iqlu^' reteibirá/ti lote Capitanes generales de 
lad Regiones. Diidhos transportes 'comenzarán ti 
día 10 para los redlutas destinjados a Africa, y el 
día 20, amibos del me® de mayo próximoi para 
lojs reclutas destinadlos a la Pienínsfuila, Baleares 
y Canarias.

b) A ilos rpdlutas transportados ,eh trenes mir 
litares y lo<s vapores correos de Africa y Cana
rias se le|s faicillliitará pan y rancho en frío o ca
liente, en la formía ique los iGapitames generales 
¡etstiimeii Conveniente par^ qiue qued'e atendedla 
esta neoesidfad. Cuando Se lies faciliten comidias 
calientes (se proveerá a los IPanques de Intenden
cia, y pior los Cuerpos que designen los Capita
nes generajlesl, d|el núlmero necesario de platos 
|y cucharas, para fatillitarlos a lo® individulos que 
compong|an cada expeditiióln1 ail - suministrarles 
las comidas, reeligiéndoseles al terminar piara 
que sirvan en stu**etsivas expediciones y sean de
vueltos a los. Cuerpos que /los facilitaran, lal ter
minar ¡la incorporación.

El importe de los suministros que se efectúen, 
(luyante lois transportes terrestres y marítimoB 
pera abonada en metálico por los Jefes d'e cada 
partidla, para lo dual, las Cajas les entineigarán 
los socorros c#orrespon|dientes, con «cargo a los 
q'ue se .refiere el apartadlo c) de la regla 4.a de 
esta Orden.

Lo¡s Jefes dé partida distribuirán a,’loá reclutas' 
djiairiamente el (sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uno después d|e' abbnlado1 lo que 
,se les Suministre por ajiimentacion.

Si por pausa de fuerza mayor alguna partida 
no llegara a su destino en la ’feqha señalada, se 
ordenará que por un 'Cuerpo en activo se entre
guen al Jefe de ella tantos socorro(si 'de 3 pesetas 
por redluta como d|ía& transcurran basta su pre
sentación en di Cuerpo de destino, recogiendo 
recibo qlue, justificado con la Orden del Capitán 
general, iGlobe'nnadiar o (Comandante! militar que 
en su nombre la baya dado, cursará el Cuerpo 
que faciillite elli solqoinro all Cuerpo de déstino, para 
su inmediato abono por éste.

'c) Tanto para el transporte por ferrocarril 
como durante la travé^Ha marítima dle los con,- 
tingentes de la Península, Canarias,,Baleares y 
Afinca serán conducidlas llps expedicSoInlels1 poi'r 
Oficiales y Clases:, que percibirán las dietas ne- 
glamentarials. Las partidas conducf®rasi se colni- 
pondrán: hasta 50 hbmbres, por un ISIargelnto o 
Qabo, según la importanícia numédqa; de 50 a 
100 hombres, por un Sargento y Un, Cabo; de 
101 a 2150, por un Oficial, un Sargento y dos Ca
bos ; de 251 a 500, por dos Oficiales, dosi Sar
gentos y cuatro (Claibos; y pasando del esta últi- 
tíma cifra, el Jefe de la expedición sedá un Capi
tán quedando autor,jzadloá fes eapitanes generales 
para aumentar el número de Clases de cada 
partida cuanldo lo exija el número qjuie haya 
de conducir, la duración del reeoírije o las con
veniencias dell servicio para asegurar el orden 
de tos transportes. Formarán! también Ha partida 
conductora el número de soldados qu’e! {considere 
conveniente él' -Qapitám general respectivo, e in- 
duso un corneta o tambor. Ejstas ¡partidas con
ductoras rendirán viaje donde térmime d1 trans- 
popte en lo® trenes militares o vapores, y 
los Jl^fes de las mismas, al tomar el mando, se 
darán a reconocer por todod fos individuos que 
compongan la ex^edijcipinl, ^armándjolos, pasán

doles lista y haciéndoles las prévemeiones a que 
haya lugar. , «

Los Sargentos ¡y Cabos de las1 partidlas con
ductoras viajarán en los mismos dafcihes qiue tos 
redlutas, y serán distribuidos de forma que er> 
cualquier momenfo puedan imponer su autoridad 
y evitar acfcidente's en la. marcha.

Cumplirán líos Jefes' de las Cajas dle' Recluta 
con toda escrupúllosidad las prevencionies del ar
tículo 369 dél Reglamento de Reclutamiento, a 
fin de qúe todo los reclutas se enteren del des^ 
tino que a cada uno se 'le haya dadlo. Para ello 
entregarán a tos Jefés dle partida rél'aciones n-d- 
mináles de tos reclutas que hayan de Icon'ducir, 
con expresión dell de-Stíno de cada uno, pobla
ción d'e residencia del lOuerpo a qué deba incor
porarse, éspecdicámdbsé d día én que qausarán 
baja en la Caja y alta en su Cuerpo. También 
entregarán a los Jefes dd partida las hojas de 
ruta, en las que indicarán los socorro-, facilita
dos a qlue se reñ'dre el apartado c) de la. regla 
4.a y el día hasta el cual inclusive corresponde.

Todos/ tos! dátos antes indicados serán dados a 
Conofcer a los reclutas por tos Jefes1 de partida, 
quedando obligadas éstos a entregar los men
cionados documentos (a 'los Jefes de los* Cuer
pos! respectivos. La$ Cajás enviarán! directa
mente a tos Cuerpos copia' de tosí anjte'dlichos 
datos y dqieumentos, sin esperar a jl|a remisión 
de las filiaciones, en Tos q[ue preceptivamente se 
consignará las fechas de baja en Ta <Claja y de 
alta en *10,4 IGuerpos, así como los sbcorros q'ue 
hayan facjUitadoi.

d)1 Los Jle/fesl de lijas (Ca^fsl darán ^umiAi- 
miento exacto a los artíílcufes 370 y 372 dlel Re
glamento de Rdclutámiento, dlebienidlo líos Jefes 
de -Cuerpo nómbr/ar el persiana! que recibirá a tos 
(redlutas a su llegada. * '

Sexta.— Disposiciones finales:

a) Los reclutas cau^aráñ alta én los Cuer
pos all siguiente día (al de su baja en la Caja de 
Redluta, coh derecho a líos: devengos reglamen
tarios dell Cueiripioi en qlue lo' sean. También estos 
Cuerpos reclamarán por mota To correspondiente 

• ja los sdcotros qué. em el casto de detección por 
fuerza mayor, según to previie-nle! en di apartado 
b) de la regfla 5.a, haya sido precislo facilitar a 
los recluitas durante la marcha, procedentes dé 
las Cajas de Recluta', hasta la llegada a sus 
Cuerpos:.

b) L|os (Cuerpos noi entregarán |h (primiera 
pu'e'sta a los! presuntos inútiles harta que sean 
declaradlos définitivamiepte útiles. .

Las prendas de vestuario civil qúe lleVeh tos 
(reclutas a su incorpíoracióni a tos Cuelrpbs se 
desinfestarán y depositarán en el .almacén de tos 
mismos, excepto las interiores^ que ipodrán se
guir usando s,i así lo désefan tos1 inter'e'sadbs, pero 
taimibién desinfectadas previamente.

c) Los Capitanes genejrale^ y G'elréraD Jefe 
¡dlel Ejército de Marruecos dictarán llps' instruc
ciones que ertimén precisas para el cumpli
miento de esta Orden y remitirán a este Minis- 
tério Copia autorizada dé las' mismas"; resolve
rán cuantas dudas to presenten, a no ser que; 
por sU importancia consideren preciso Comuni- 
Cartas a este Departamento, y solicitarán de 
tos Gobernadoresi civiles se inserte esta Orden 
en los “Boletines Oficiales” dé las provincias 

M.C.D. 2022



620 BOLETIN OFICIAL

respectivas para que llegue a conoicimi'einto íle , 
los interesados. .

Madrid, 14 de abril de 1942. — Vareta”.
Lo qjue se ¡publica para gemeraT 'conocimiento.
Zaragoza, abril dé 1942. — Él Teniente Co

ronal Jefe de la Sección ;dle Movibzacióni, For
tunato Gimeno. i

Caja de Recluta de Zaragoza núm. 42

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Circular

Para la ejecución dlel las oper alciones- referci> 
tes al redfctamiento y reemplazo del' Ejército 
en el año actual, loa Ayuntamientos y Secciones 
de la capítaj dependiéntes de esta Caja de1 Reclu
ta, proceddráni a¡l allistamien/tbi del reemplazo' de " 
1943, con. anreglo a lio dispuesto en circular nú- 
imero 147 publicada din -di “Boletín Oficial” de 
la proividcia de 8 dell actuafl, ¡debiendo observar 
además las siguientes instrucdoir.és:

1 .a Una vez efectuada la rectificación deil alis^ 
tamidnto y Iderratlas definitivamente |Tas listas 

■ rectificada^. !,toda(d ¡los Ayuntamijento¿ y Sec
ciones de Redlutamieln'to remitirán a esta Junta, 
antes de finalizar el mes de junioi, urna copia de • 
la lista dé alistamiento, otra de rectilficiación y 
otra de rectificación y cwdrre definitilvo por orden 
alfabético del primer apellido.

2 .a Las Corporaciones citadas imprimirán a la 
instrucción de1 los expediente^ de prórroga de 
primera dla/sje la actividad necesaria para que., 
con arreglo all párrafo l.° del artíóullo 298 del 
vigenté Reglamentoi, pluedan 'ser inlformados de
bidamente ante/s del tercer domingo del mes de 
junio. i

A este fin, recabarán de los Centnos y depeii- 
dencias quel sea preciso la im|ayto-r urgencia en 
3a remisión de los documento^ necesarios., Iha- 
ciéndolés slabef cuando lo consideiren convenien
te las prescripciones dell artlíoulo 495 cleil! Regla
mento. ' . . ,

3 .a Para que en su día pueda el comisionado 
a que hace referencia el artículo 177 ddl Regla
mento' responder de la idéntidlad dé todos los 
mozos q|tier presejntd ¡ante els-ta Junta, se procura
rá por los Munilcipios y Séccdones e/f-ectuar dicha x 
identificación con la mayOr eScrupiiflosiidád, de
biendo exigir de aqueillos 'cuya ¡dentificacióin no- 
sea posible, dfipíicada fotografía en ha ‘forma y 
para los finés que en el artículo 504 se menciona, 
y la impresión digital que deberán estampar en 
íos ceirtifiicadoá de ta|lla y reconolnmi^ento que 
rem'itan a esta Junta.:

4 .a Debe Ser objeto del escrupulosa atención 
leí cumplimiento del artíaulo 157 dlet ReglamenL 
fp, advírtiendo dlaramentel a c^ada mozo em- el 
acto dé la dliasiificación municipal, exponga todos1 
íos moitiyos c¿ue tenga para séír clás'ifik^do de 
exalulíd'o, apto para -sjervícios aux^iarest, sepá- 
tado dlel contingente o que le dé dere'dho a dis
frutar prórroga de/ ¡primeria clase, teniendo pner 
'siente el párrafo tdreero déHi artículo 269, y cui- 
d'ándo de* qu)e las diligencias en qme se haga cons
tar este requisito sean debidalniente firmadas por 
lo» mozos o susi neipre|sent|antes. 1

5 .a A líos ¡mozos dell reemplazo do 1943, qnc 
¡aleguen algún¡ motivo para, ser iclasificadlo.s de 
exdluídbs o aptos para ser.vjlcios Auxiliares y a

Ta vdz so'pciteln prórroga de primara clasé. se 
he instruirá e¡ll (oportuno expediente, iqlii-e! será 
infoirmado pór ¡l'o|s- Ayuntamiiento-si y Sédciones 
/en la 'forma a qué halce reiferetticiA la regla 7.a 
de esta circular. , ,

6 .a Adlemás de Ibis documentos a qué hace 
referencia el artículo 287 deberán figurar en los 
éxpledientes dld prórroga de primera díase una 
hoja-resumen, un certifidado del residencial y otro 
de hijos ¡habidos y lfallecid|os, más un índice dle 
los documdntos y diligencias qlue forman al lexpé- 
diente, 'ejxpresiando el folio de cada uno dle' ellos. 
Tanto d¡stos Certificados como el de ánulllara- 
miento qiue éxpresa di artículpi de re|í|e¡rieiicia., 
se ajustaran a los miod|elos qué se acompañan.

7 .a A los efectos dell párrafo segundo del ar- 
Itíqulo 240 del Re'gllamcntio, dUbein. dd tenér muy 
presente lo-s Ayuntamientos ly séfccion-es que el 
i-nforme que, con arreglo al párrafo primelro del. 
artídullo 298 dbben émit'ir en los expeldientcs dle- 
prórroga d/e primera clase!, debe contraerse a 
consignar, dlára y concretamenitel, ái! -el mozo- so- 
¡Ifcitante itiéne o no derecho a la prórroga que so
licita, en vista de |loi que resulte del expediente 
y de las prescripciones dtel -calpítulo XIII.

8^ Débicfndb (líoig testiglois que dópongan en 
illoá excedientes de pobreza hacerlo bajo jlurá- 
mentio, según dispone «el artículo1 287, cuidarán 
los fümcionariols encangados dle tomar dfficha de
claración dlel cumplimiento de este requisito, qué 
será cion^ignado- en la dibigéncila1 dé dedljaración, 
así como también, haber quedado enteradlo el tes
tigo antes dle pijestar su' juramento, de| las penas 
en qué incurre, q|uien. en um- espediente de.quinr 
tas, presta una dedlaración falsía. Estas penas son 
lás que djetermina di articulo 3315 dled Código 
Pena] (ordinario, según sentencias 'dél Trilbitinal 
Supremo de 13 dé marzo idle 1872. 12 de junio de 
1883 y 25 de febrero d|e 1884.

9 .a A líos efec|tofs d<^l casp seguindloi del ar
tículo 272 dél Reglamento, se consignarán los 
djatos qué en el m^mo expresan etn duantos 
expedientes de pdbreza 10 consideiren ncesério 
O convaniiieinlte líos Ayunta|miilentosi y ISectoibncs.

10 ., Para |L ap|ljc!ac^ó|n idé!. artlíéu|bi 292, se 
tendrá presente que la. polljreza de los heirmii- 
nos casados ha de justificarsie én la forma que 
(determina el artículo 287. debiendo practicar la 
alúdida información dé .pobreza eni el Cabo de que 
hermanáis1 residan en otro. Municipio distinto- al 
de 'los mozos, por los Municipios donde tengan 
su deisidlenc^a dichos hermanos), a instancia de 
los Ayuntamientois quel instruyan «el expediente 
de prórroga tile primera díase del’ mozoi
' 11. Tanto i1|os éxil>edlein^'si (colmo Jos doten- 
mentexs qué en éíl' ¡figuren debein (ser reintegra
dos en la forma qlue dilslp|olnje, la vigente Ley del 
Timbre, e inutilizadOsi los mismos..

12L Los im'olzos qüd ddben Cpmparec|a|r apte 
(¿ta Junta en los próximos ju'iildio& de .nevisión., 
som-: los dlel ijecmplazo de 11943'. Comprendidos 
en los casos l.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° dell hr';
2117 díefl: Reglamento,! deOíidndo. élfectualrs.e esta 
revisión con arregVii aí cuadbo de inutilidades 
publii.cadb por Decreto de 27 de marzo dé 1941.

Lo que én circular dd este dlía se haCel público 
para ¿elneialt cofiocimiento y Cumplimiento.

Zaragozia, 15 de abril de 194-2. — El Teniente 
Coronel Presidénte, Manuel Tegel.

M.C.D. 2022
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Estampilla 
o sello de 
25 céntimos

Certificado de residencia

Don
de , provincia de

z Secretario del Ayuntamiento
del que

es Alcalde-Presidente D...........................................................................................

Ce r t if ic o : Que según resulta de las hojas y registro de empadronamiento de este Muni
cipio, D........ ............................'.................................................................... residió o reside en la demarcación 

de este Municipio en las fechas que se indican:

FECHA 
en que empezó a residir

FECHA 
en que terminó su residencia OBSERVACIONES . .

Día Mes Afio. Día Mes Año

--------- ------- - ■ . -----—

Y para que conste, para los efectos de excepción legal de la vigente Ley de Reclutamiento, 
expido el presente en..................................................................... :..... a............de.............. ........ .........de 194......

V.° B.°: P. S. M.:
El Alcalde, E1 Secretarlo, ■ y

(Selle de la Alcaldía)

M.C.D. 2022
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Certificado de hijos habidos y fallecidos

Don
provincia de

Juez municipal de 
y encargado del Registro Civil del mismo;

Ce r t if ic o : Que según resulta de los antecedentes que aparecen en los libros de Naci

mientos de este Registro Civil, D...........  
su matrimonio con D.1

....................... en
, ha tenido en la

demarcación de este Juzgado los hijos siguientes:

NOMBRES Y APELLIDOS SEXO
NACIMIENTO TOMO

. Y FOLIO OBSERVACIONES
Día Mes . ASo ■

/

Ig u a l me n t e c e r t if ic o : Que en las fechas que se indican han fallecido los hijos de 
.. que a continuación se expresan:

NOMBRES Y APELLIDOS
1

SEXO ESTADO
FEC

Día

■ \

\

i

2HA DE DEFUNCION TOMO
Y FOLIO

OBSERVACIONES
Mes Año

Y para que conste, a los solos efectos de excepción legal del artículo 89 de la vi

gente Ley de Reclutamiento, expido la presente certificación en .... .... -...................... ........  
a de...........................  de. mil novecientos ........;.................... -....  

, y ** b «...........x............................................................. P- S. M.:
El Juez municipal, E1 Secretarlo,

—--------- ------------------------------------------------
M.C.D. 2022
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Certificado de riqueza amillarada 
para varios que residan en una misma localidad

Don ' c
...... ......... ........ .......... .......................................... Secretario 

del Ayuntamiento de....

CERTIFICO: Que examinados detenidamente los amillaramientos, sus apéndices, 
repartos y demás antecedentes de la riqueza de este término municipal para consignar la 
que corresponde a...............................................................................mozo número....................  
del reemplazo del Ejército en el año

y personas de su familia, resulta lo siguiente:

Ciarse 1 NOMBRES Y APELLIDOS

parentesco 1 y  c o n c e pt o  d e  l a  r iq u e z a

Renta amillarada Contrií/ución 
que satisfacen RENTA LIQUIDA

Pesetas Cü. Pesetas Cts
■ t-

Pesetas Cts.

1 Don............................

Por rústica 0.................................................
Por pecuaria (2)..............................................
Por urbana (3).................................................

1 Por industrial (4)............................................

Por colonatos (G)............................................
Por sueldo o pensión (G)..............................

To t a l ........................
I I Don _

Por rústica.......................................................
Por pecuaria..................................  i.
Por urbana...................... ........................:.;.
Por industrial.......... ".......................................
Por colonatos.......................................; .t....
Por sueldo o pensión......................................

■ ........

A

To t a l  ........................
1 Don..................

.................................

Por rústica.......................................... ..............
‘ I Por pecuaria........... '.........................................

Por urbana ..:..............   '....................
Por industrial .. /..........................................
Por colonatos............... ...................................
Por sueldo o pensión .. -..................

To t a l ........................ ...
-

1
.. ....................... ................................

naranUCfS2srSoHÍa?ySñí algaíoVo^^c^Te^ de tierfa qUC P°Sean’ c,a9ificándo|as en huerta, arroz, 

E! "úmero de cabezas de cada especie de ganado. * *
(d) El de edificios y solares. ,

8
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Asimismo CERTIFICO; Que .............

Clase 
de 

parentesco

NOMBRES Y APELLIDOS 

Y CONCEPTO DE LA RIQUEZA

Renta amillarada Contribución 
que satisfacen RENTA LIQUIDA

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Don ............... ........

Por rústica...... .................................................
Por pecuaria....................................................
Por urbana......................................................
Por industrial..................................................
Por’colonatos..................................................
Por-sueldo o pensión.....................................

To t a l  ........................

Don....................................  -.....................

Por rústica..........................................'.............
Por pecuaria................... '...............................
Por urbana......................................................
Por industrial..................................................
Por colonatos........... .....................................

........................... ...

•

To t a i.......................... ................................. .................... .......... ...............................

Don ■•••

\

i

Por rústica........................................................
Por pecuaria.................................................... ‘

Por urbana......................................................
Por industrial.............................*...................

Por colonatos.................................................

To t a l  ........................ -

no. posee ........bienes alguno, ni resulta ........ tampoco inscrito 
subsidio o contribución industrial de esta localidad.

en la matrícula de

Para que conste, a los efectos de la vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, expido la presente, que visa y sella el Sr. Alcalde, en................. .............................
a..............................................de..........................  de mil novecientos..................■ •
.... .. ;.. 7......  ¡ • -

V^B.6: • P. S. M ,
•• El Alcalde-Presidente, El Secretario,

NOTA.—Cuando sea impugnada la riqueza, además de este certificado se acompañará otro en el que se detallarán las 
fincas con sujeción al ebrrespondiente modelo. * .

OTRA.—Se reclamarán y acompañarán los certificados de la riqueza que por los conceptos expresados posean dichos 
interesados en otras localidades.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.726
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 
4 de los corrientes, aprobó las relaciones de vecinos 
y propietarios dejos barrios afectados por el impues
to de sustitutivo de consumos correspondiente al ejer
cicio de 1942. J

Asimismo acordó que el expediente quede expuesto 
al publico en la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria municipal, de once a una, durante un 
plazo de veinte días hábiles a contar del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de ai provincia, para que durante el citado plazo pue
dan formularse las reclamaciones a que hubiere lugar, 
entendiéndose por consentidas y firmes las cuotas no 
impugnadas durante los veinte días aludidos

Zaragoza 15 de abril de 1942.-El Alcalde, Fran
cisco Caballero -P. A. de S. E.: El Secretario gene
ral, Enrique Ibánez.

Núm. 1.751

Caja de Recluta núm. 43. — Calatayud

Certificación de pertenecer al Cuerpo de Inspecto
res Farmacéuticos Municipales expedido por la Ins
pección General de Farmacia.

Justificante de los méritos que deseen alegar los in- x 
teresados.

Justificante de hallarse establecido en la localidad 
con anterioridad al 18 de julio de 19:6.

Para la adjudicación de esta plaza se tendrá en 
cuenta la Ley de 25 de agosto de 1939. 
, Lo que se hace público para general conocimiento, 
insertándolo en este Bo l e t ín , de acuerdo con lo dis
puesto en la citada circular.

Zaragoza, 16 de abril de 1942.■ -El Jefe provincial 
de Sanidad, José Viñés Ibarrola.

♦ ♦ * ,

Inspección Farmacéutica municipal que se cita
Partido: Daroca.
Causa de la vacante: No haberse provisto nunca.
Categoría: 1.a

. Dotación: 2.750 pesetas.
Municipios'que integran el partido: Daroca, Man

chones, Mombrevilla, Orcajo, Retascón, Balconchán, 
Valdehorna y Val dé San Martin.

Familias adscritas a la Beneficencia municipal: 108.
Censo de población: 6.191.

Circular

Para conocimiento de los Ayuntamientos pertene
cientes a esta Caja de Recluta, como asimismo de los 
reclutas pertenecientes al reemplazo de 1942 y que in
gresaron en Caja el l.” de^noviembre con la clasifica
ción de «útil para todo servicio,» se hace saber que, 
con arreglo a la Orden de 14 del actual (Diario Oficial 
num 84), el próximo día 26 del mes en curso se verifi
cará en la Caja de Recluta (sita en la calle del Cuarteli
llo, num. 7, Calatayud) el sorteo de reclutas, a las once 
horas de su mañana, haciendo presente que dicho acto 
es puramente voluntario.

Caiatayud ndeabrilde 1942.-EI Teniente Coro
nal, Julián Hermosilla.

Núm. 1.737

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza

El Boletín Oficial del Estado núm. 104,,del 14 del 
actual, anuncia para la provisión en propiedad, entre 
otras, la Inspección Farmacéutica municipal que al fi
nal se indica, y que será provista por concurso de mé
ritos entre Farmacéuticos pertenecientes al Cuerpo de 

'Inspectores Farmacéuticos Municipales establecidos 
en la localidad con anterioridad al 18 de julio de 1936, 
con arreglo a las condiciones de la circular de la Di
rección General de Sanidad de 4 de abril de 1941 (Bo- 
letln\Oficlal del Estado del 12), que son las siguientes:

Ser español, Licenciado o Doctor en Farmacia, 
perteneciente al Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales y ser adicto al glorioso Movimiento na
cional.

Las instancias, solicitando la expresada vacante, se ' 
presentarán al Ayuntamiento en el plazo de un mes a 
partir de la publicación del anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, acompañadas de los siguientes docu
mentos:

Partida de nacimiento, debidamente legalizada.
Título profesional o copia notarial del mismo.
Certificado de adhesión al Régimen expedido por 

autoridad competente.

Núm. 1.749
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por D. Ramiro Zaera Serrés, en so
licitud de autorización para instalar una nueva industria 
de fabricación de aceite de almendra, avellana y otras 
semillas oleaginosas, industria comprendida en el gru
po l.°, apartado b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizara 
D. Ramiro Zaera Serrés para que efectúe la instalación 
de referencia, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11.a de la citada Orden y a la espe
cial de que la puesta en marcha de la fabricación debe
rá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, con
tados a partjr de la fecha de publicación de esta resolu
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, de lo 
contrario la autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 23 de marzo de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
J. Pueyo.

* * *
Núm. 1.750

' Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe’ 
diente promovido por D. Luciano Rubio Catalán, en so" 
licitud de autorización para instalar una nueva indus
tria de serrería mecánica para fabricar embalajes, in
dustria comprendida en el grupo l.°, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden ministerial de !2 
de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizar a 
D. Luciano Rubio Catalán para que efectúe la instala
ción de referencia, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11.a de la citada Orden y a 
la especial de que la puesta en marcha de la fabrica
ción deberá efectuarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el Bo l e t ín o f ic ia l  de la provincia, de 
lo contrario la autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 17 de marzo de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
J. Pueyo.

- ........-i
M.C.D. 2022
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Núm. 1.740

Departamento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo

Relación nominal foliada y filiada de los inscritos de 
esta capital nacidos en la provincia de Zaragoza 
para servir en la Armada y pertenecientes al reem
plazo de 1943, con arreglo a la Ley de Reclutamiento 
de 14 de diciembre de 1933*
Número de orden: 52. 
Nombres y apellidos: Fulgencio Pérez Ezquerra.
Padres: Santiago y Margarita.
Naturaleza: Uncastillo.
Vecindad: Bilbao.
Fecha de nacimiento: 13 de septiembre de 1923.
Bilbao, 15 de abril de 1942.—El 2.° Comandante 

Jefe del Detall, Vicente Arego.

Núm. 1.753

Junta Provincial de Primera Enseñanza 
de Zaragoza

CONVOCATORIA
para Maestros y Maestras excombatientes, aspirantes a in

terinidades.

Extinguidas las últimas listas preferentes de Maes
tros y Maestras excombatientes y excautivos, esta 
Junta Provincial ha acordado anunciar nueva convoca
toria, para que, quienes reúnan la condición de excom
batientes, excautivos o la de ser madres, hermanas o 
húerfanos de muertos en la guerra de Cruzada o a con
secuencia dé la misma, y no se hallen ejerciendo interi
namente, puedan solicitar ser incluidos en lista prefe
rente de aspirantes a interinidades.

El plazo para solicitar será de quince días a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
BoLETí^ Of ic ia l  de la provincia.

Las instancias, reintegradas con póliza de 1‘50 pese
tas y sello de Húerfanos del Magisterio de 0‘50 pese
tas, serán dirigidas al señor Presidente de esta Junta, 
por medio de la Sección Administratiw de Primera 
Enseñanza. _

Los documentos necesarios son: Certificación de na
cimiento expedida por el Juzgado municipal, legalizada; 
certificado de la Delegación Provincial de Excomba
tientes y Excautivos; copia autorizada del título pro
fesional de Maestro o certificación de haber realizado 
el depósito para la expedición del mismo; certificado 
de Penales; certificado del Dispensario Antithberculo- 
so de no padecer afección tuberculosa, y certificado 
médico de no padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que le impida ejercer la profesión de Maes
tro o haberle sido concedida la dispensa del mismo, 
y certificados de buena conducta expedidos por los 
señores Alcaldes, Cura Párroco, Jefe de la Comandan
cia de la Guardia Civil y Jefe local de F. E. T. y de 
lasj. O. N. S. .

Los que hayan desempeñado ya interinidades debe
rán acompañar también hoja de servicios certificada.

Se advierte que al terminar el plazo de esta convo
catoria se dará por cerrado el concurso que te declaró 
abierto con carácter permanente para los Maestros ei 
general aspirantes a interinidades y se formará una lis
ta definitiva con los que tienen presentadas sus ins
tancias y los que soliciten dentro de este.plazo de 
quince días. '

5? Lo que en cumplimiento de acuerdo de esta Junta 
se hace público para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 16 de abril de 1942.— El Presidente de la 
Junta, Carlos Riba García.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluadóe 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejjercicio de 1942, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de loe 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince" días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en ti 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia, presenten en h 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
m ¿I término- municipal; advirtiendo a stsmtoa 
ao lo verifiquen se les considerará conformes con 
tos datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna aspecto a la -cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad dd reparto.

1.728.—Fabara
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarlo» «4 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de caifa 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllos la» reclama- 
dones que estimen convenientes..
Alifis y bajas $>or rústico y urbana .

1.707. —Torres de Berrellén.
1.708. —Bordalba.

Alfas y bajas por rústica . .
1.722. —Pastriz. ,

Altas y bajas por urbana
1.697. — Tiermas.
1 698.—Perdiguera.
1.701. — Monterde.
1.724. —Amzón. ■
1.733. —Uncastillo. ’ x

Apéndice al amillaratniento
1.697. -Tiermas.
1.698. —Perdiguera.
1.701 .—Monterde.
1.724. — Ainzón. 
1.727. —Cadrete.
1.733. —Uncastillo.

Cuentas municipales
1.733. —Uncastillo.

Expedientes de habilitación de créditos
1.699. —Bujaraloz. 

■wpsdientes de suplementos de crídite
1.702. — Torrehermosa.

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores . ‘ -

1.702. —Torrehermosa.
1.721. — Almonacid de la Sierra. 
1.728. —Fabara.

Padrón de cédulas personales
1.701 .—Monterde.
1.703. —Cabañas de Ebro. 
1.705. —Torrehermosa. 
1.733. —Uncastillo.

Rectificación al piodrón municipal de habitantes
1.701 .—Monterde.
1.724. —Ainzón. .
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He>ar1imiento general de utilidades 
1.697. —Tiermas.
1.703. —Cabañas de Ebro. . 
1.704. —Morata de Jalón. 

. 1.720.—Villarreal de Huerva. 
1.723. —Santa Cruz de-Moncayo. 

. L731.-Trasmoz. '
Recuento general de ganadería s

1.697. —Tiermas. . 
1.701. —Monterde. 
1.703. —Cabañas dé Ebro.
1.706. —Torres de Berrellén. 
1.708. —Bordalba. 
1.724. —Ainzón. 
1.731. —Trasmoz.

Reparto de guardería
1.703. —Cabañas de Ebro.

t'v: .

BALCONCHAN Núm. 1.732
Por acuerdo de este Ayuntamiento se anuncia a 

concurso la plaza de Guarda municipal de campo, ba
jo las condiciones sigui^ntes:^;;

a) Ser varón, mayor de 23 años, no excediendo 
de los 50 años.

b) Acreditar su condición de caballero mutilado, 
excombatiente, excautivo o huérfano de guerra.

c) La adjudicación de ésta se hará en turno de 
preferencia conforme a lo dispuesto en la Ley de 25 
de agosto de 1939 y apartado 9.° de la Orden de 30 
de octubre del mismo año. ,

d) Si no se presentaran solicitantes clasificados en 
alguno de los grupos establecidos por las disposicio
nes del párrafo anterior, se concederá una corrida en 
la escala de preferencia.
. e) El haber anual será de 300 pesetas anuales sa

tisfechas por trimestres vencidos y el 50 por 100 de 
las multas que se impongan por las denuncias.

, Las instancias, solicitando el concurso, se presenta
rán en esta Alcaldía en el plazo de veinte días conta
dos a partir de la publicación del presenta anuncio enr 
él Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, acompañadas de 
los docuumentos siguientes: '

a) Certificado de nacimiento.
6) Idem de adhesión al Movimiento nacional.
c) Certificado de buena conducta.

r Balconchán, 16 de abril de 1942.—El Alcalde, Anto
nio Sebastián.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.743
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins 

trucción y civil especial de responsabilidades políti 
cas de Zaragoza; *
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incursos.

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
a libre disposición de sus bienes.

• Lo que se hace saber para general conocimiento, y en • 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Félix Solano.-Ánte mí, Jaime 
Pérez.

Nombres que se citan
3 .069.—Juan Blasco Maestro, Calatayud.
4 .469.— Victoriano Gimeno Ruiz, Villanueva de 

Huerva.

Juzgados de primera instancia

Núm. 1.747

JUZGADO NUM. 1
D. Carlos-María García Rodrigo y de Madrazo, Ma

gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta capital;
Por el presente edicto hago constar: Que por don 

Mariano y D. Calixto julve^Lizama, representados por 
el Procurador D. Tomás Rey Ardid, se ha promovido 
ante este Juzgado expediente de dominio para justificar 
son dueños legítimos de las fincas siguientes:

Casa sita en esta ciudad, término de Miraflores, par
tida de <Rabalete> y su calle de Utrillas, señalada con 
el número 7.

Y una cochera o paso cubierto de acceso desde la 
calle de Utrillas, con patio inmediato, que se halla si
tuada en esta ciudad, término de Montemolín, partida 
de «Rabalete» y su calle de Utrillas,

Y habiéndose publicado edicto en el Bo l e t iñ  Of ic ia l  
de esta provincia del día 13 de noviembre de 1941, 
número 261, en el que se hacían constar los linderos y 
descripción de dichas fincas, llamando o citando a las 
personas que en el mismo se indican como de proce
dencia de tales inmuebles, titulares de éste, propieta
rios de fincas colindantes, y a todas las demás ignora
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción de do- ' 
minio solicitada, para que dentro del término de ciento 
ochenta días comparezcan en aludido expediente si 
quisieran alegar su derecho, he acordado, en proveído 
de hoy, publicar por tercera y última vez el presente 
edicto, haciendo un tercer llamamiento por igual térmi
no de ciento ochenta días que empezaron a contarse a 
partir de la publicación del primero.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Carlos-María García-Rodrigo. 
—El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 1.745
. . . BORJA

D. José María Francés Fernández, Juez de instrucción 
de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente se hace el ofrecimiento de acciones 

del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
por el sumario que en este Juzgado se sigue con el 
número 8 de 1942, sobre hurto de treinta sacos vacíos 
a Francisco Suriget, cuyo actual domicilio se ignora, 
y perjudicado en dicho sumario.

Dado en Borja a quince de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Juez de instrucción, José María 
Francés.—El Secretario judicial, Carmelo Molins.

TIP. HOtiAK PIQKATKLLI
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